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La compañía FRIDA SPIWAK Y CÍA S. EN S.C. cambió su nombre a BROADWAY 

COMPANY S.A.S., aspecto que se encuentra registrado en la Cámara de Comercio de 
Colombia, conforme certificado adjunto. 
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AMABA, 
VISA. / A 

BDO USAN VIBE MILLION DO 

REPUBLICA DÉ COLOMBIA 

Tipo / Type Cod. pais! Country code Pasaporto N*/ Passport No. 

P CcoL AR639511 
Apellidos / Sumame: 

SALAZAR PULIDO 
Nombres / Given names A a 

DIANA ALEXANDRA A 
Nacionalidad / National 

COLOMBIANA 
Fecha de nacimiento / Dato of tir Núm. personal / Personal No. 

08 DIC/DEC 1977 CC52380986 
Sexo/Sex — Lugorde nacimiento / Place of birth 

F ANOLAIMA COLOMBIA 
Fecha de expedicion / Dalo of issue Autordad / Authority 

05 OCT/OCT 2015 BTA. CALLE 53 
Fecha do vencimiento / Date of expiry Firma del titular / Holder's signature 

04 OCTIOCT 2025 
Diaslalazo 

P<COLSALAZAR<PULIDO<<DIANA<ALEXANDRA<<<<<<<< 

AR639511<0C0L7712083F2510044CC52380986<<<<38 

  

   



    

RESIDENZA / RESIDENCE / DOMICILE (11) 

> BARCELLONA (ESP) 

a RESIDENZA / RESIDENCE / DOMICILE (11) 

RESIDENZA / RESIDENCE / DOMICILE (11) 

STATURA / HEIGHT / TAILLE (12) 

AR 

COLORE DEGLI OCCHI / COLOUR OF EYES / COULEUR DES YEUX (13) 

  

    

   

  

    

    

  

MARRONI 

e A AA 
PASSEPORT 

A — YAD66 
Cognome, Sumname, Nom. (1) z 77 e A 

ROCCA DIAZ qee 

  

Nome. Given Names. Prénoms. (2) 

PABLO AGUSTIN E 
Ctttadinanza. Natonaity. Nationale. (3) 
ITALIANA y ca 
Data di nascita. Date ofbih. Date de naissance. 
07 AGO/AUVG 1979 

ima del ita: (40) 
Data di scadenza. Date ofexpiry. Date d'expirañon. (8) — Holderssi dute 
21 DIC/DEC 2020 

=k 
P<ITAROCCA<DIAZ<<PABLO<AGUSTIN<<<<<<<<<<<<<< 

YA066923991TA7908079M2012216<<<<<<<<<<<<<<02 
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RU8tNPERÁN8ÁNCHEZ 
NOTARIO 

CI8ALMEI, 11a, ll"·2" TeltU32171512 

.SARCEl..ONA 

«ESCRITURA DE CESE DE ADMINISTRADOR, 

RAMIENTO DE MIEMBRO DEL ÓRGANO DE 

TRACIÓN Y CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL» 

mil -/diecisiete. ----------------------------

Ante mí, RUBÉN PERÁN SÁNCHEZ, Notario de esta 

Ilustre Colegio de Cataluña. 

==--:: C O M P A R E C E ==== 

DON_ .PABLO AGUSTÍN ROCCA DÍAZ, de nacionalidad 

uruguaya, residente en España, a~o., mayor de 

...-
edad, casado en régimen legal de separación de 

bienes, vecino de Barcelona, con domicilio en ca l l e 

-
Benet Mateu, 40¡ Provisto de N. I.E.: Y0001255-G . 

Identifico al compareciente por f e de 

conocimiento. --- ----------------------------------

==== I N T E R V I E N E ==== 

En nombre y representación , come administrador 

, . -un1co Y persona fí s i c a representante designada por 

la mercanti l de naciona lidad es pa ñola denominada 

1 



"INVESTA TRUST SPAIN S.L.". Constituida por tiempo 

indefinido con la denominación de "TIBURTINA EUROPA 

S.L." en virtud de escritura autorizada el dia 25 

de Febrero de 2 . 011, ante e l Notario de Madrid don 

José Ignacio G6mez Valdivieso , número 237 de su 

protocolo e inscrita en e l Registro Mercanti l de 

Madrid al Tomo 28.609, folio 25, hoja M-515.147, 

sección 8, inscripción 1 8
• ------- - ---- - -- - -- - -----

Tiene su 'domicilio en la calle Benet Mateu 40, 
1 

de Barcelona y su CIF es B-86.101.839. ------------

Dicha condición de administrador único resulta 

de la escritura de elevación a público de acuerdos 

sociales au~!izada por el Notario de Madrid Don 

Salvador Barón Rivera el dia 11 de Marzo de dos mi l 

t rece, número 444 de protocolo, cuya copia 

autorizada he tenido a la vista y que juzgo 

suficiente y congruente para el otorgamiento de la 

presente escritura de elevaoi6n a público de 

acuerdos sociales. --------------------------------

Dicha sociedad es, a su vez, Adininistradora 

única de la mercantil de nacionalidad española 

denominada '' VINALLOP INVES'l'MENTS S. L . " unipersonal , 
¡. 

constituida por tiempo indefinido en virtud de 
, 

escritura autorizada el dia 13 de Agosto de 2.009, 
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EX8425299 
DM4195899 

ante el Notario de Barcelona don Agustin Iranzo 

Reig, número 1 .076 de su protocolo e inscrita en el 

Registro Mercantil de Barcelona al Tomo 41.421, 

~ 

B-384.2 72 , inscripción 1•. --------

Barcelona, calle Benet 

tras los acuerdos que se elevan a público 

a presente. ----------------------------------

Con C. I.F. número B-65.161.572. ----------------

Dicha condición de administrador único, y el 

nombramiento de la persona fisica 

resul tan de los acuerdos que, por 

medio de la presente, se elevan a público, los 

cuales considero suficientes y congruentes para 

este otorgamiento. --------------- ---- ------- ---- - -

A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto 

en la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 

del blanqueo de capita les y de la financiación del 

terrorismo, respecto de la identificación del 

titular real del capital social de la entidad que 

representa, manifiesta que ostent~ dicha condición 

3 



· · ·· - -·-----

Don Pablo Fidel Sala zar , ecuator iano, con Pasapor te 

de su pais númer o 1704179926 . 

Conforme a lo previs t o en e l ar ticulo 111 de l 

Reglamento del Registro Mercantil, en aras de dar se 

por enterado de su cese como Administrador se 

acompaña escrito f irmado por la Secretaria del 

Consejo de Administración saliente, considerando 

legitima la firma que se contiene en el mismo. --- -

Tiene, a mi juicio , en el concepto en que 

i nterviene, capacidad legal para otorgar la 

presente ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE 

ACUERDOS SOCIALES (CESE y NOMBRAMIENTO DE 

ADMINISTRADOR Y TRASLADO DE DOMICILIO SOCIAL) , y al 

efecto: -------------- ---------------------------- -

==EXP O NE 

PRIMERO .- Que, en virtud de la representación 

que ostenta el Administrador entrante, declara que 

e l eva a públicos y dejan otorgados los acuerdos que 

se recogen en la certificación protocolizada con 

esta natriz, ~omados el día seis de Octubre de dos 

r.~i l diecisiete,,... que firma a mi presencia y cuya 
,.... 

!irma l.,e..gi timo, dándose aquí todo ello por 
,. 

reproducido, para evitar dup1icidades, elevando en 

consecuencia los acuerdos sociales que 
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EX8425300 
DM 4195900 

esencialmente consi s t en en: -- - ------------ - - - ---- -

Cese y nombrami ento de admi ni strador , 

aprobando la gestión y agradec i endo l os servicios 

del saliente. - - - --------------------------------- -

o del · domicilio social, dando nueva 

artículo 6 de los estatutos sociales 

como sigue: "ARTÍCULO 6.- El domicilio 

social se establece en Barcelona, calle Benet Mate u 

08034. 11 
- - --------------- - ---------- - - ----- ----

de facultades.--------- ---------- -

interesado la inscripción parcial 

del document o en el caso de que, por cualquier 

motivo, no s ea posible la total. -------- ----------

A su vez , e l Administrador Único solici ta la 

toma de razón registra! del cambi o de socio único 

de la mercantil, siendo la entidad "HASFEK COMPANY 

S.A . ", de nac i onalidad uruguaya, con CIF número N-

3241996-G, en virtud de la escritura de compraventa 

de parti~ipaciones sociales por. mí autorizada en el 

dia 22 de Septiembre de 2.017,' número 930 de 
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protocolo. ----------------------------------------

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Advierto 

expresamente al compareciente de que sus datos van 

a ser incorporados al fichero del Protocolo y 

documentación notarial y al fichero de 

Administración y organización, asi como del hecho 

de que, en su caso, tales datos pueden ser cedidos 

a aquellas ·Administraciones públicas que según una 

norma con rango de ley tengan derecho a ello. 

Hechas las advertencias de s us derechos al 

respecto. - ------------------------- - - - ------------

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN, - Se han hecho las 

reservas y advertencias legales. ----- -------------

Leo, por su elección, esta escritura, advertido 

de su derecho a leerla por si, del que no usa y, 

enterado, la acepta, se ratifica y firma. - --------

Yo, el Notario, Doy fe de que el consentimiento 

ha sido libremente prestado y de que el 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 

voluntad debidamente informada del otorgante . 

Queda extendida en tres folios de papel 

exclusi vo para documentos notariales de serie DM y 

1 

núrr.eros 4195304 y los dos anteriores correlativos; 

y de s~ total contenido yo, el Notari o, DOY FE. ---
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DON PABLO AGUSTÍN ROCCA DÍAZ, en su cal i dad de 
persona fi s i ca representante dal ADMI NISTRADOR 
CIJIJTCO de l a mercar.t il ''VINALLOP INVESTMEN'l'S S . L." 
unipersonal " con C.I . <. número B-65 . 161 . 572 . ------

e B R TI r I e A:-----------------------------
Q:.~e en la .Junta General de Soci os do la 

mercan til " VlNALLOP INVESTMENTS S.L. w uniperaonal " 
celebr3da en el domicilio social el óia 6 de 
Octubre de 2. 011, y acordado el orden del dia con 
asistencia personal y conformtdad previa de todos 
los socios poseedores de l ci~n· por cien del capital 
social, que f igurañ en la lista de asistentes con 
s us--n~mbres y que constan al principio del acta, 
debidamente f irmada por todos los reunidos, se 
adoptaron literalmellte por unanimidad los 

..siguientes acuerdos: ______ .: ___ :._· _ _:-_ __ -:.-.::::: _____ _ _ 

PRLMBRO . - ACORDAR EL CEsa . del Consejo de 
Administración de la compa~ia ~~ lNALL O P IWVESTMZNTS 
s .L." unipereonal" , siendo notificado en la pe r sona 
de su Secretaria Do:'la Mari& Laura <er.cer Agnone, 
apr~ba~do la gestión.y agradeciendo ous se rvicios. 

-&EGtfflDO, - Nolllbr a r ADMI NI STRADOR ÚNI CO de la 
--sociedad, a 1<! nte rcant il " I NVESTA. 'l'RUS'r SPA!N 
S.L.",''la ctJal, de conformidad con lo p.cevenido en 
el a r t i culo 143 de l Reglament o del Registro 
Mercantil nombra pe rsona fis ica r epresentante a DON 
PABLO AGUSTÍN ROCCA DÍAZ con N.J,g. número Y-
0001255-G( cuyos demás da t os ya figuran en el 
Ragis.tro Mercantil, habi éndose modificado el estado 
ctv:l q.;e ha pasado de soltero a casado .. ----------

o:.cho 
' 1:-de!iniéo. 

r.ombrar.liento 

-· r • ncmbrado acepta 

se 

e l 

hace por periodo 

carqo en e l acto 
r n n~ fe,~ar.dCJ r:o hall:!!se incurso en causa alguna de 
inc . a¡.:a:;ldad~ prchibic:.6:~ o jncompatibilidad, 
es;;e-::.:almen:e e:l los casos previ.etos en las 

.'e 
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; 
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dispos1c1ones le~dles vigt:n:es, en c:J¡:.cd ·ll 1.:1 L<:y 
512006 o ¡=:>: c:ras disp~sicic n -::s viqcntcs er. !a 
~edida y ca~dJciones fijadas en ellas. ------------

TERCERO . - Trasladar ;;1 ti:micilio ~ocial a la 
Calle 4C, de Sa ccelona, · ::!~~t:áo 11ueva 

Los r~u--~~dCt:j 

AOMlN l STRI\!:;CF. 
Notar .:.o y 

DON PABLO AGUSTÍN ROCCA OÍAZ . 

a públicos los 
por una~olm~dad 

Ú:-I!CC'. par.t que 
otcrgl:c lol 

p(lb 1 1 co di! 
facultades 
documentos 
limi:ación 

Persona fisica represent.Jntc del ADMHI:STRADOR 

j NtCO. ------ --------------------- - - ---------------.. , . ...-7-, 

//~i~l/1! ' ' 
/(.iL.:. 1 / _, '-" 

1 

EX8425302 

DM4195902 



----------- --------------------------~~ 

!l2/211li 

Estimados sc:llon:s ~JirtScntante, de: lo VINALLOP INVESTMeNTS SL. por medio dt la 
prese.nrt y actuando en ~presemac i6n del con~cjo de sdmlnlstt·ncl6n de 1~ mertt~ntil arriba 
citsda.eusomos rudbo de la notificación del ocsc del consejo de ftdminlslr~cí6n y acepl.ltnos 
dicha decisión tomBdn en juma de socios de reo hu 6 de oe1ubre de 20 17. 

Sin otro panicular. 

· m:¡ Agoone .,.; i 
~...-...-n"•"'o ' de Administración: · 

1 
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EX8425303 

DM4195903 

ES COP IA DE SU ORIGINJ\L, y a 1ns tancia dP. l a 
mercantil "VINALLOP INVESTME:-JTS, S. L. " , expido 
copia en seis folios de l a seri e D~ , números 
4195903 y los cinco folios anteriores en orden 
correlativo, que signo, firmo, rubrico y selle. En 
Barc el día siete de Noviembre de dos mil 

~ecisiete. DOY FE. -------------------------------

ARANCEL NOTARIAL DERECHOS DEVENGADOS. Arancel apficable. números. \, 4, 7 y n• s•. 
DOCUMENTO SIN CUANTIA. TOTAL: 114.20€ (Impuestos excluidos) 

11 
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RF.GISTIIO MF.RCAHllL DE BARCI\LONA 

R EGISTIIB M611CANTIL DE BARCHLONA 
~ ...... Cottl~t .... t . 
-IWICII.DHA ~ 13 5CI , ... 

EMpRESARIO : "VINAUOP INVESTMENTS SL • 
63/38151076 

POCUMENTO : escriture otorpda el die 02/ 11/2017 ante el Notarlo R. PERAN SANCHEZ 
número 1106 de protocolo. 

PRESENTACIÓN : el doeumento que antecede ha sido presentado en fecha 25/10/201.8 
causando el 81lento 1721 del Diario 1296. Da conformidad con el articulo 55 del 
Reglamento del Reglstto Mercantil se considera como fecha de la Inscripción la del asiento 
de presentacl6n. 

INSCRIPCIÓN: previo examen y callflcacl6n del documento que antecede por el Registrador 
que suscribe, de conformidad con lo previsto en los artfculos 18 del Códl¡o de Comercio y 6 
del Reglamento del Registro Mercantil, en fecha 3 de enero de 201.9, ha quedado INSCRITO 
en el TOMO 41.421, FOLIO 121, HOJA B 384272, INSCRIPC!ON 12. 

INCIDENCIAS : subsanados los defectoe~uses Impeditivas de la ln.scrlpc16n señalados en la 

nota de calificación de fecha 08/ i l/201.8. 

Dicho documento ha sido complementado por diligencia de fecha 28 de enero de 201.8. 

Se advierte, a los efectos previstos en el articulo 13 y stgvlentes de la Ley de Sociedades de 
Capital, que no consta Inscrita la condición de Sociedad Unipersonal que se menciona en el 
pr~ente doeumento. 

S. ha rnllzado la comPft)bacl6n oiCJdo por tl1111culo 61 bis det ReCfornento del Aol)tlro MeraontL 

De conformklld con tQJ ~ 333 del AeCiamento HtpotCC8rto y 80 del Ref,lomonto del AO(blto Morcontll, SE 
HACE CONSTAR, que, en relod6n o VINAUOP INVESTMEMTS Sl : no conste lo docuuocl6n del ostedo dt ~6n 
de pacos; no COftSt.l le dodared6n del utado de qvleQr.; no consta ta dec111tOCI0n do concui'IO cs. acreodorn; no 
COf'dlta acuetdo IOdal o te101uct6n judklal Q~Je declare la disolución; no eonate el c'-rro ¡Hcr.tsJonal de le hoja por 
habe<- baja on el Indico do onUdodes Jurldlc.o (artfoulo 96 del VICento Ro&lomonto do! Ro&lstro MorconUI y 
el Y~Conlo artkulo 131 del tollo refundido do4 lmpunto oobro soqodod .. do 5 de mono do 2004); Je oneúontro 
cerr.cla 11 hOla por !nc:umptlmlonto do le obi!Cac16n do deposito dt lei cuentes onuoles (ottC.ulo 282 de lo ley do 
Soclecledes do C..pltal). 

A loo efectos del ReCJomonto General de Protoc:clón do Dato• 2018/679 del Parlamento Europeo y dol Con.ejo, de 
27 do abfl do 2018, reiiiNo o la ~6n de las ptBCnM lblcat en Jo quo rnpocta al tratamiento do dotoo 
--1• la Hbre drc:ul6c:l6n de IStOS datos (en adelanto, 'AGPOj, queda lnlormedo< ·Do conformidad con lo 
~ de ~ lol dolos pononalu aa¡>rOAdot en lo miiiTII y on lo1 documenlos P<ftOnlodoo llan 
sido 1 -'n olljoU> de lt_,to o !nc:orpo<adoa 1 lol Ubros y orclllvct do! Atptto, cuyo rn po,....blo n al 
~. sleftdo el <ao y fin del tflllmlento lo1 rocogldos y provistos "'"'""monto on la nonnolln ttCitlnl, la 
cuo1 -de bese le&ftlmadonl do - tretamlonlo. !.a lnlormad6n en e!lot -tonlda o4!o "" ttattdo en loo 
• ..,._.,. ~oc !op!monto, o con objeto de aatblocer y ladlltor les solldludn do publ1ddtd formal que se 
ton..- di ...- con la normat,.a ttCJstral. • El porlodo de conservación do too dolos " delarmlut6 do 
aa.oordo a loi C\'IlltlcM "llblocldol on lo lo~lacl6n reC]strat. rosoluclonn óo lo Olr-kln General de los Rt(lstros 
7 .W N~ e lnstrucc:lonts coto~ l eL En el cato de la lattuteclóo da sorvi<IOS. dichOS pa~odot de COtlservadón 
.. delemmar•n do ecutfdo oon la normativa flllcal y tributarla apllooblo on cadt momento. En IOdo caoo, ti 
fleCiollo podr6 conoem~r los dalot por un Uempo 1upertor a los Indicado• conforme a dlclloo ct1torlos normollvos 
en.....- oupueolot en que oee nacnetlo por le oxlstonc:la de responubllldedet óe~vedu de lo proatocl6n clol 
-· • En CUlillo ,_,"' compatible con le nort11411Jva ospocff!ca y aplicable ol Ro&~~tro, &e teconoce • los 
,...,_..,. do<od1ol di ooono, reellllc:acl6n, ou-kln, o~n, llmltaot6n y pottablllóod ootob lccld ~ en ol 
RGPD .,-. pUdiendo ojerdlltloe d1,_.endo un os«<to a ~~~~!6n del Ro&JtUo. Ool mlomo el u .... rto 
podr6 .- onle la A(endl Espoftolo do Prolecckln "' Datos (IIEPD): . do ello, ol 
..... ..-podt6 -en COftlleto ..... ol _,.do Qrotoc:c16n di datot do! cmnlo • 

a. *e:cd6n d¡p ceeoo l'ft-.et 
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EX8425304 

1 

TESTIMONIO DE PARTICULARES : Referido al protocolo 

dos mil diecisiete que, literalmente 

dice asi : ------------------ -------------

IGENCIA DE SUBSANACIÓN : la extiendo yo, el 

autorizante, para hacer constar que la 

socia única está domiciliada en Montevideo, 

calle Joaquín Requena 1.639, oficina 501, e 

el Registro de Personas Juridicas, 

Nacional de Comer cio el 12 de Julio 

Del contenido de esta diligencia que extiendo en 

un fol io de papel timbrado, serie DU, número 

presente, el día veintiséis de Enero de dos mil 

dieciocho, yo, el Notario autorizante, DOY FE . -" 

Firmado, signado y rubricado: Rubén Perán 

Sánchez. · -------- - -------------------- ---------------
. 

Está el sello de la notaria . --- --- ---------------

Es testimonio de su original que expido yo, el 

Notario autorizante, e l día veintiséis de Enero de 

_. __ _ ,:., 



-

serie DU y número presente. DOY fE.-
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Q5/2012 

EX8425305 
BE2685399 

SALVADOR BARON RIVERO 
NOTARIO 

C/ a.,.,., Arr1ndo. s. rrlndotllzauWd• 
21010 - Medrld 

Tel: 81 411 87 55 • Fax 91 411 87 H 

~ ~ERO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y S S.­

·-+---CESE Y NOMBRAMIENTO -·---1 

------ -DE ADMINISTRADOR-·----t-

En Madrid, mi residencia a veinte de diciembre de dos 

doce.------- ·--

Ante mi, SALVADOR BARÓN RIVERO, Notario delll s-

tre Colegio de Madrid,-----------------

------------COMPARECE---------·---

N PABLO AGUSTIN ROCCA DIAZ, mayor de edad,/ 

de nacionalidad italiana, abogado, soltero, con domicilio en 

Barcelona, calle Sardenya, n° 447. N. l. E. número Y0001255G. 

Le identifico por su permiso de conducción espal'\ol de 

nuevo formato, y con el mismo número del N. l. E. reset'lado.---

INTERVIENE: En nombre y representación de la compa­

l'lla mercantíl denominada "TIBURTINA EUROPA, S.L.", So­

ciedad Unipersonal, domiciliada, en virtud de la presente en en 

la calle Benet Mateu, número 40, oficina 28, de Barcelona, 

constituida por tiempo indefinido en escritura autorizada por el 

Notario de Madrid, Don José Ignacio Gómez Valdivleso, el dla 

25 de Febrero de 2011, número 237 de orden de ,su protocolo. 

1 
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Con C.I.F. número B/86101839. -·--
. .. 

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 28.609, 

folio 25, hoja número M-515147, inscripción 1•. 

Trasladado su domicilio y declarada la socia actual como 

socia única de la Companra, mediante escritura autorizada por 

el Notario de Madrid, Don José Ignacio Gómez Valdivieso, el 

dla 5 de septiembre de 2011 , número 896 de protocolo, que 

causó la inscripción 2• en la hoja de la sociedad.---- ·---

Constituye su objeto social la gestión y administración de 

valores representativos de los fondos propios de entidades no 

residentes en territorio espal'lol, mediante la correspondiente 

organización de medios materiales y personales. - --· 

Actúa en su condición de Administrador único de la citada 

Sociedad, cargo para el que ha sido nombrado por acuerdo de 

la Junta General de socios, celebrada con el carácter de uni­

versal, en el dla de hoy, que se eleva a público en la presente 

escritura. --- ---· 

Sus facultades para este acto resultan de las que son In­

herentes al cargo que ostenta, siendo, a mi juicio, dichas facul­

tades representativas suficientes para la elevación a público de 

acuerdos sociales que se formaliza en la presente escritura. -

Afirma la vigencia de su cargo, asl como que no ha sufri­

do variación o modificación alguna la personalidad y capacidad 

de la sociedad que representa. 

2 

1 

/ 



ll2/2019 
QS/2012 

•• r • ~ , . ,. f ~ • • 

EX8425306 
E2685400 

.. 

Asimismo manifiesta que los datos de identificación de la 

ue representa, especialmente en lo relativo a su ob­

y domicilio, no han variado respecto de los consig­

an las escrituras resanadas, cuya copia autorizada e 

Yo el Notario hago constar expresamente que he cump i­

do con la obligación de identificación del titular real que impo e 

la Ley 1012010 de 28 de abril, tal como consta en escrito fir­

~mat:to""-po r el compareciente que conservaré en mi poder por el 

plazo de diez aí'los.---·---··---

Tiene, a mi juicio, según interviene, la capacidad legal ne­

cesaria para formalizar esta escritura, y al efecto ----------

OTORGA-

Que eleva a público las decisiones adoptadas por la socia 

única constituida en Junta General de socios de la Companfa 

"TIBURTINA EUROPA, S.L.", celebrada con el carácter de uní-

{ versal en el dla de hoy, que figuran literalmente en la certifica/ 

ción librada por el propio compareciente como Administrador / 

único, cuya finna legitimo por haber sido puesta en mi 

presencia, certificación que me entrega y que dej<:> Incorporada 
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a la presente matriz. Dicha certificación aparece también sus-

crita por DO filA .. VICTORIA BELtN PI PINO MELlAN, cuya firma 

legítimo por ser de mi conocida, como Administradora única 

saliente, a los efectos del articulo 111 del Reglamento del Re­

gistro Mercantil. 

Y en consecuencia: ---

1 

10).~ Se acepta la renuncia a su cargo de Administradora / 

única presentada en la propia Junta por DOfiiA VICTORIA BE-

LtN PI PINO MELlAN.---

2°).- Queda nombrado como nuevo Administrador único 

DON PABLO AGUSTIN ROCCA DIAZ, cuyas circunstancias / 

personales constan en la comparecencia de esta escritura y en 

la certificación incorporada, y quien aceptó en el seno de la 

propia Junta dicho nombramiento en su cargo, el cual ejercerá, 

de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos Sociales por 

tiempo Indefinido. - ---------------

3°).- Se traslada el domicilio social desde la calle Marqués 

de Riscal, n° 8, 2° B, de Madrid, a la calle Benet Mateu, n° 40, 

oficina 28, de Barcelona, y se modifica, en consecuencia, el 

articulo 6° de los Estatutos Sociales, cuya nueva redacción se­

rá la que literalmente figura en la certificación incorporada. ---

SEGUNDO.- El se~or compareciente solicita, al amparo 

de lo dispuesto en el articulo 63 del Reglamento del Registro 

Mercantil, la inscripción parcial de esta escritura, en el supuesto 
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eciese de algún defecto a juicio del Registrador 

----------AUTORIZACIÓN ------

Asilo DICE Y OTORGA------------¡ 

Yo, el Notario, doy fe de que el consentimiento ha sido li 

bremente prestado por el otorgante y de que el presente oto 

gamiento se adecua a la legalidad y a la voluntad debidamente 

informada del otorgante o interviniente. -----

Hechas las reservas y advertencias legales oportunas, en 

especial la del artfculo 82 del Reglamento del Registro Mercan-

til.----------------------- ·-----
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999, 

de 13 de Diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per­

sonal, el compareciente queda informado y acepta que los da­

tos que en esta escritura constan, han quedado incorporados a 

los ficheros automatizados de esta Notarla, cuya finalidad es la 

formalización de este instrumento y su seguimiento, y que po­

drá ejercer al efecto los derechos de acceso, rectificación, can-

celación y oposición correspondientes.---------

Le leo la presente escritura, tras haber hecho la adverten-
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cia de su derecho de leerla por si, manifestando el compare­

ciente haber quedado debidamente Informado de su contenido, 

y presta su libre consentimiento firmando conmigo el Notario.-

Solicitan la no remisión telemática de copia electrónica de 

la presente al Registro Mercantii.-----·--------

Oel Integro contenido del presente instrumento público, 

que queda extendido en tres folios de papel timbrado de uso 

exclusivo para documentos notariales, numerados correlativa­

mente en orden descendente desde el presente, yo, el Notario, 

DOY FE.-----

SIGUE LA FIRMA DEL COMPARECIENTE.- SIGNADO: 
SALVADOR BARÓN RIVERO. -RUBRICADOS Y SELLADO.-

Sigue Documentación Unida 
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TIBURTINA EVRQPA. S.L. 

PABLO AGUS11N ROCCA DfAZ, como Administrador Únic 
la Sociedad •-riBUR'I'INA EUROPA, S.L.", Sociedad U al, 
con C.I.F. número B/86101839. 

CERTIFICO.-

Que según consta en el Libro de Actas de 
resulta que la socia uruca, 

IONAL, S.A., debidamente representada, titular del 
cien r cien del capital social totalmente suscrit 

d embolsado, constituida en Junta General, con carA er 
/ 

Universal de la misma, en el domicilio social, el dia 2 de 
Diciembre de 2012, adoptó las siguientes decisiones, todas 
incluidas en el ORDEN DEL DlA: 

DECISIONES: 

~- RO. - Aceptar la dimisión presentada por Doña Victoria 
Belén Pepino Melián en el cargo de Administradora Única de la 

entidad, a quien se le agradecen los servicios prestados, 
aprobAndose todas las gestiones realizadas. 

SEGUNDO.- Nombrar Administrador Única, por tiempo 
indefinido, a DON PABLO AGUST1N ROCCA DfAz, abogado, 
mayor de edad, de nacionalidad italiana, soltero, con domicilio 
en Barcelona, calle Sardenya, no 447, con pasaporte italiano 
número YA0669239, y N.I.E. español número Y-00012550 .-

Dicho señor, presente en el acto, aceptó el cargo 
manifestando no estar incurso, en incompatibilidades legales, en 
especial las de la Ley 5/2006 de 10 de Abril y 14/95 de 21 de 
Abril, de la Comunidad de Madrid y 21/87 de 26 de noviembre 
de la Comunidad Autónoma de Cataluña.-

1 
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TERCERO.- Trasladar el domicilio social ubicado hasta la 

fecha en Madrid, calle Marqués de Riscal, no 8, 2° B, a la calle 

Benet Mli\,.teu, no 40, oficina 28, de Barcelona. 

En consecuencia se modifica el articulo 6° de los Estatutos 

Sociales que tendrá la siguiente redacción: 

Articulo 6.~ Domicilio social.- El domicilio de la Sociedad se ,. 

establece en la calle Benet Mateu, n° 40, oficina 28, de 

Barcelona (CP08034). 

Se hace constar a todos los efectos pertinentes que el traslado 

del domicilio social se refiere también al domicilio fiscal. 

CUARTO.- Se faculta a Don Pablo Agustín Rocca Díaz para 
que realice los actos necesarios para elevar a público e inscribir 

en el Registro Mercantil los acuerdos aprobados. 

El Acta de la reunión de la Junta fue redactada con los 
requisitos del Artículo 97 del Reglamento del Registro Mercantil, 

aprobada y firmada por la socia única. 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la 
presente en Madrid, a 20 de Diciembre de 2012.-

Pablo Agustín Rocca Díaz 

Administrador Único de "'''tBURTINA EUROP 

- - -- -~~- --
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ES PRIMERA COPIA LITERAL de su matriz con la que 
COJ1Ctf1erd"lrfie{rrlen·te y donde queda anotada. La expido a ins­

NA EUROPA, S.L. , en cinco folios de papel 
para documentos notariales, números el 

los cuatro anteriores correlativos. En Madrid. El 
de su autorización. DOY E. 

I.Ley S/1989 Disp. Adlc. 3• 
DOCUMENTO SIN CU!!~! I A _ .____ __ 
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Madrid, a 14 de Enero d 
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RUB~N 
NOTARIO 

Cl. 0•'-· 113, S', 2" 
Tel. 132178 112· l'uts2111 131 

08008 ·BARCELONA 

«ESCRITURA DE CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y 

MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL» 

NÚMERO SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO. ---------

mi residencia , a v'eintiuno de 

mil diecisé i s. --------------- -------- -· 

i, RUBtN PERAN SÁ~CHEZ, Notario de esta 

del Ilustre Colegio de Cataluña. 

==== C O M P A R E C E ""==:::s 

DON PABLO AGUSTÍN ROCCA DÍAZ, de nacionalidad 

p ruc,Juaya, residente en España, abogado, mayor de ... 

edad, soltero, vec i no de Barcelona, con domicilio 

Matéu, 40; Provis t o de N. I .E . : 

Y0001255-G. ---------- -----------------------------

Identifico al compareciente por fe de 

conocimiento. ----- --------------- --------- --------

·==== I .N TER VI E N E==== 

En nombre y representación , . como administrador 
1 

/ 

único de la mercanti l de nacionalidad española 

denominada "TIBURTINA EUROPA S , I •. ", " INVESTA TRUST 

SPAIN S . L . " tras los acuerdos que , por la presente, 

1 



.... ----·-

se elevan a público. Constituida por tiempo 

lndefinido en virtuñ de escr itura autorizada el día 

25 de Febrero de 2. 011, a nte el Notario de Madrid 

don José Ignacio Gómez Valdivieso, número 237 de su 

protocolo e inscri t a en el Registro Mercantil de 

Madrid al Tomo 28.609, folio 25, hoja M-515.147 , 

sección 8, inscripción 1• . 

Tiene su domicilio en la calle Benet Mateu 40, 

oficina 28 de Barcelona y su CIF es B-86 . 101 . B39. - ~ 

Tiene por objeto social l a actividad inversora, 

en general.-----~----------------- -- --------------

Dicha condición resulta de la escritura de 

elevación a públ i co de acuerdos sociales autorizada 

por e l Notario de Madrid Don Salvador Barón Rivero 

el día 11 de Marzo de dos mil trece , número 44 4 de 

protocolo, cuya copia autorizada he tenido a la 

vista y que juzgo suficiente y congruente para el 

otorgamiento de la presenta escritura de elevación 

a público de acuerdos sociales. -------~-------- -- -

A los efectos de dar cumplimiento a lo previsto 

en la Ley 10/2010 , de 2B de abril, de prevención 

del bla nqueo de capitales y de la fi nanciación del 

:.er:-orismo, respecto de la identificación del 

titula r r eal del capi tal social de la entidad que 
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representa, manifiesta que ostenta dicha condic1ón 

Don Gustavo Adolfo Muci fachin, vene zolano, con 

Pasaporte n° 041390991. ---------------------------

Tiene, a mi juicio, en el concepto en que 

in t er~ . capacidad legal para otorgar la 

presente ~ RITURA DE CAMBIO DE DENOMINACI ÓN Y 

MODIFI~ efó N DE OBJETO SOCIAL, y al efecto: ------- / 
/ 

. ." 
E X P O N E ===e 

!.- Que , en la representación que ostenta, 

declara que eleva a públicos los acuerdos sociales 

tomados en Junta General Universal el dia veintiuno 
/ 

-- ~ -J·unio .de dos mil dieciséis, que consisten entre 

otros en lo siguiente: - ---------------------------
• 1 

Modificación de denominación, dando nueva 

redacción al a r ticulo 1 de los estatutos sociales. 

- Modificación de objeto social, dando nueva 

redacción al artículo 2 de los estatutos sociales. 

- Jelegación de facultades. ------------- ---- - -

Como consecuencia del cambio, el CNAE principal 

de l a sociedad es el 8211 . Servicios 
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Administrat i vos comb.i.nados. Otros CNAES son el 

6920. Act i vidades de contabilidad, teneduria de 

libros, audi toria y asesoria fiscal; y 4 618. 

Intermediarios del comerc io especializados en l a 

venta de otros productos especificas. -------------

Respecto de la denominación, se incorpora 

certificado del Registro Mercantil Central vigente. ~ 

Respecto de dicho acuerdo, entiendo que la 

modificación del objeto no implica la necesidad de 

constituirse como sociedad profesional y, además, 

dado que se tomó por unanimidad, no hay derecho de 

separación de socio alguno . ------------------ -----

Además, informo de la no necesidad de proceder 

a publicación alguna, dada la derogación del 

articulo 289 del citado Texto Refundido por la Ley 

25/2011 de 1 de Agosto. ---------------------------

El compareciente, según interviene, solicita la 

torna de razón de dichos acuerdos en el registro 

Mercantil. ----------- - ----------------------------

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES • Advierto 

ex;>resamente al compareciente de que sus datos van 

a ser incorporados al fichero del Protocolo y 

doc:Jr.1entación notaria l y al fichero de 

Adn.:..n J.. stración y organización, así corno del hecho 
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de que, en su caso, ta les datos pueden ser cedidos 

a aquellas Administraciones públicas que según una 

norma con rango de ley tengan derecho a e :lo . 

advertencias de sus de r echos al 

IENTO Y AUTORIZACIÓN.- Se han hecho las 

advertencias legales . ------------------

por su elección, esta escritura, adve rtido 

por si, del que no usa y, 

ratifica y firma. ---- -----

Yo, el Notario, Doy fe de que el consentimiento 

ha sido libremente prestado y de que el 

otorgamiento se adecua a la legalidad y a la 
,. 

voluntad debidamente informada del otorgante. 

Queda extendida en tres folios de papel 

exclusivo para documentos notariales de serie CY y 

números 0022351 y los dos anteriores correlativos; 

Y de su total contenido, yo, el Notario, DOY FE . -­

Está la firma del compareciente. --------------

Signado. RUBÉN PERÁN SÁNCHEZ. Rubricado y sellado. 
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AC.:f:S'l'i:N ROCCA OÍJ\Z, &dministr;¡dor 
mercD,lti l, " INVESTA TRUST 8PAIN S. L." : 

~ ~~I~~: ;;~r~-~~ - ;~~;:-~:-~:-~::~:~:~-~~~~~~ 
tr~~~ito el siguiente &ct& de la Junta , aprobada 

Jf6r ~st~ el misrno dia de l.!! celebraci.ón de la 

/ reun~~~: ;;;r~,~~~;;,--~~~~~~--1-a-s--~~~~--h-;:a-s--~~~--d·l.: 
veintiuno e~ Jun¡o de dos mil dieci3~is, se reóne 
en el dr.•.ic.~·li<:l soci11l t.odo el caplr.!!l social, el 
cual, '9or unanimidad, f.Lr : ~ada la lista de 

istentes, l!Cuerda cele~ri'll:' Junta General 
Universal con el siguie nte orden del di&: -- --- -- --

._ _ __ .--= .. .CAMBIO DE OENOMINAC!ÓII SOCIAL. --------------
Tras las oportunas clal \ hnraclonqs, se Ddoptan, 

por unan lnlid .d, los s io:;; J • C: Jol.a s acu~rdo." ----------

PRIM!ll\0: .. Acdrdr- el CAMBIO DE OENOtHNACIÓN DE 
LA SOClEDII.C que ;:>asl!rá de denominarse " INVESTA 
1'ROS1' SPAIN S.L. •. ------- - - --- ----------- - - ----- --

En consecuencia, se da nueva redacción al 
articulo 1 de lo:¡ estatutos soc.iale.o que queda como 
si que: ''La sociedad se denom.!.n.-s "INVB:STA TRUST SPAIN 
s.L.", a~ re9Lrá por los pr e~en t ea encatutos y, en 
cuanto e:1 t¡:,los no esté pr:evi~to, por el Real 
Decreto Let;~ . l!lativo 1/2010 de 2 de Julio, por el 
que .se at-r'J"ba el t.e>:to re!vndido d~ l a Ley de 
Sociedades de Capital y po:· l11s di.!posiciones 
legales que sean aplicables•. - -------- -- ----------

Contorme a lo dispuesto en el articul o 412 del 
~;lamento d.el 1\eqistro Mero .. ntil, se in~o:rma a loa 
eocioa da u necesidad de inscribir la eaoritura 
p6bl ica , que docwuentd •J~t: c oo.:nhio, en el Regiatro 
Karcentil antes del Lransouroo de seis maees a 
conta r ele l a fecha .1eo obtenoi6n de la denominao16n 



a travée dal ea ~ tificado naqativo del Reqiatro 
Mo~oantil Central .-------- - - ---- - - --- --- - ---------

SEGUNDO. - CJ>.MBIO DE OBJETO SOCIAL. - Los 
asiscentes acordaron el aumento de objeto social 
por lo que la redacción del a n lculo dos de los 
Estatutos Sociales se rá la s1guience: -------------

"AR.TI CULO 2 •.- La Sociedad tCJnclrá por obje to 
la qeati6o y adminiatraoión da valorea 
ropreaaotativoa da loa fondos propios . da e ntidad•• 
no roaidantea e n t e rritorio español, mediante l a 
correapondioo t e organi.:tación de medica materiales Y 
personales .-- -- - - ---------------------------------

Servicios ~ni a tr at ivos, dv contabili dad y de 
iotermediaci6n comercial . -------------------------

&1 objeto aooial podrá reali:tarse por l a 
sociedad ya di. rmctaDente ya indirectamente mediante 
la titularidad de acciones o partioipaclonaa en 
aociad&dea con objgto idóntico o análoqo". --------

Cor.:o con~ecoeucia del catr.bio, el Código e~ 
principal de la sociedad aará al 8211. ------------

TXRCI'!RO . - Es~ando presentes todos los socios 
miembros de la Sociedad y, adoptándose el cuerdo 
por u~animidüd, no hay derecho de separación 
previsto en e l Texto Refundido de Ley de Sociedades de Ca pi tal. _ .. ______ --------- __ _.. __________________ _ 

CtrAA1'0.- Fa.cul tad para e l e·1ar a públicoa loe 
acuerdos aocialas.- Los reunidos por una~imidad 

acuerdan facultar a DON PABLO AGUSTÍN ROCCI\ OtiiZ, 
Administrador único de la Sociedad, para que 
co~parezca ante Notario y otorgue la 
corre~pondiente escritura de elevación a público de 
los anteriores acuerdos, con las mAs amplias 
facultades para suscribi r y firmar tocios aquellos 
cocumentos que sean necesarios, sin ningún tipo de 
l1:n1 :ación y en curnplir.tiento de los anteriores 
acuerdos. -----------------------------------------

Sin mas as untos que tratar se da por cecmtnada 
la ses ión aprobando y firmando e l act.a todos los 
coopa re c1en~e~ . ---------~:=~~~ -- --:=:~_: _________ _ 

Y, para cue conste a los efectos oportunos, 
queda fl.rma:ia :a presente cert lticac16n en 
Barcelona b ve~ntiuno de Junio de dos mil 
dJ.eciséi s. •• ..-
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ES COPIA DE SU ORIGINAL, y a instancia de la 
mercantil "INVESTA TRUST SPAIN S. L. " , expido copi a 
en seis folios de la serie CY, números 007750?. y 
l os cinco folios anteriores en orden correlativo, 
que signo, firmo, rubrico y sello. En Ba r celona, e l 
dia cinco de Julio de dos mi l dieciséis . DOY fE. --
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Asiento númer o 436 del Libro I ndicador . - -- - ---

Yo, Rubén Perán Sánchez, Notario del Ilustre 
Colegi o de Cataluña con residencia en la Ciudad de 
Barcelona, DOY FE : De que las fotocop i a s e xtendidas 
sobre el anverso y reverso de los folios de papel 
timbrado de serie EX y número 84253 17 y los 
diecinueve anteriores en orden correla tivo , son 
f iel reflejo de l a fotocopia que se me e xhibe lo 
que compruebo med i ante el correspondient e cotejo . -

Barcel ona, a veinti dós de Agosto del dos mil 
diecinueve. -------------- --- --------- ----- - -------
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        BROADWAY COMPANY S.A.S                          
Nit:                 900.051.170-7                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01541709
Fecha de matrícula:   21 de octubre de 2005
Último año renovado:  2019
Fecha de renovación:  1 de abril de 2019
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cl 84 # 15 -45 Of 401
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: financiera.tavarua@gmail.com 
Teléfono comercial 1: 6952271
Teléfono comercial 2: 3008601223
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cl 93 B No. 19 44
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: financiera.tavarua@gmail.com 
Teléfono para notificación 1: 6338555
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
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                             CONSTITUCIÓN                            
 
Constitución:  Que  por Escritura Pública no. 0003512 de Notaría 30 De
Bogotá D.C. del 22 de septiembre de 2005, inscrita el 21 de octubre de
2005  bajo  el número 01017576 del libro IX, se constituyó la sociedad
comercial denominada FRIDA SPIWAK Y CIA S EN CS.
                              Certifica:                             
Que  por  Acta  no.  sin num de Junta de Socios del 12 de diciembre de
2019,  inscrita el 27 de diciembre de 2019 bajo el número 02537704 del
libro  IX, la sociedad cambió su nombre de: FRIDA SPIWAK Y CIA S EN CS
por el de: BROADWAY COMPANY S.A.S.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Acta  Sin  Num de la Junta de Socios, del 12 de diciembre de
2019,  inscrita el 27 de Diciembre de 2019 bajo el número 02537704 del
libro  IX,  la  sociedad de la referencia se transformó de sociedad en
comandita  simple  a sociedad por acciones simplificada bajo el nombre
de: BROADWAY COMPANY S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
Vigencia:  Que  la  sociedad  no  se  halla disuelta, y su duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Objeto  Social: La sociedad tendrá como objeto principal el desarrollo
de  las  siguientes  actividades:  A) La inversión en bienes inmuebles
urbanos  y/ o rurales y la adquisición, administración, arrendamiento,
gravamen  o  enajenación  de  los  mismos;  B)  La inversión de fondos
propios,  en  bienes  inmuebles, bonos, valores bursátiles y partes de
interés  en  sociedades  comerciales,  así como la negociación de toda
clase  de  derechos  de  crédito;  C)  La compra, venta, distribución,
importación  y  exportación  de  toda  clase de mercancías, productos,
materias    primas   y/o   artículos   necesarios   para   el   sector
manufacturero,  de  servicios,  de bienes de capital, la construcción,
el  transporte  y  el  comercio  en  general.  D)  La representación y
agenciamiento    de   firmas   nacionales   o   extranjeras;   E)   La
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participación,  directa o como asociada en el negocio de la hotelería,
servicios  de  alimentos  y  bebidas,  y  todas  aquellas  actividades
conexas   con  esta  actividad;  G)  El  desarrollo  de  la  actividad
agrícola,   pecuaria  y  forestal,  en  todas  sus  etapas,  formas  y
modalidades;  H)  La  administración  de  derechos de crédito, títulos
valores,   créditos   activos   o  pasivos,  dineros,  bonos,  valores
bursátiles,  acciones  y  cuotas  o  partes  de  interés en sociedades
comerciales  de  propiedad  de  los socios comanditarios o gestores de
esta  sociedad,  o  de  terceras  personas  naturales  o jurídicas. En
desarrollo  de su objeto, la sociedad podrá asociarse con otra u otras
personas  naturales  o  jurídicas,  que desarrollen el mismo o similar
objeto  o  que  se  relacione  directa  o  indirectamente con este, en
general,  la  sociedad  puede  ejecutar  todo  acto  y  celebrar  todo
contrato  licito,  que  el socio gestor (es) considere (n) conveniente
para el logro del objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
Capital:
                       ** Capital Autorizado **
Valor              : $1,000,000,000.00
No. de acciones    : 1,000,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Suscrito **
Valor              : $1,000,000,000.00
No. de acciones    : 1,000,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
                       ** Capital Pagado **
Valor              : $1,000,000,000.00
No. de acciones    : 1,000,000.00
Valor nominal      : $1,000.00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
Representación  Legal: El Gerente General, quien será el Representante
Legal  de  la  Compañía, el cual será nombrado con carácter vitalicio.
Si  la  Asamblea  lo  desea, puede haber adicionalmente hasta tres (3)
suplente(s)  del  Gerente General, independientemente del momento y la
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forma  en  que  sean nombrados por la Asamblea General de Accionistas,
quienes lo reemplazará(n) en sus faltas temporales o absolutas.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Facultades   del   Representante  Legal:  El  Gerente  General  y  sus
Suplentes  representarán  a la sociedad judicial y extrajudicialmente,
ante  cualquier  entidad  privada  o pública. El Gerente General y sus
Suplentes  tendrán  plenas  facultades para representar a la sociedad,
sin  límite  de cuantía y/o actuación, en cualquier actuación judicial
o  extrajudicial, sin que sea necesaria la aprobación previa por parte
de  la Asamblea General de Accionistas para ningún acto. Por lo tanto,
el  Gerente  General  podrá  adelantar  cualquier acto en nombre de la
sociedad,  ya  sea  ante entidades privadas o públicas o en desarrollo
de actos judiciales o extrajudiciales.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
                         ** Nombramientos **                        
Que  por  Acta  no.  sin num de Junta de Socios del 12 de diciembre de
2019,  inscrita el 27 de diciembre de 2019 bajo el número 02537704 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
GERENTE GENERAL
  Spiwak De Rotlewicz Frida                  C.C. 000000041598885
PRIMER SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL
  Salazar Pulido Diana Alexandra             C.C. 000000052380986
SEGUNDO SUPLENTE DEL GERENTE GENERAL
  Bulla Espinosa Guillermo                   C.C. 000000079146273
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
** Revisor Fiscal **
Que  por Acta no. sin num de Junta de Socios del 2 de octubre de 2017,
inscrita  el  17  de octubre de 2017 bajo el número 02267900 del libro
IX, fue (ron) nombrado (s):
        Nombre                                  Identificación
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REVISOR FISCAL
  Espindola Diaz Douglas Orlando             C.C. 000000074320178
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Reformas:                                                            
Documento No. Fecha    Origen                   Fecha       No.Insc.
3464 2017/12/05 Notaría 30 2017/12/19 02286110
sin num 2019/12/12 Junta de Socios 2019/12/27 02537704
SINNUM 2019/12/30 Asamblea de Accionist 2020/02/05 02549716
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que  por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 7 de
junio de 2019, inscrito el 31 de julio de 2019 bajo el número 02491810
del  libro  IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de
control  por  parte  de  la  sociedad  matríz: BROADWAY COMPANY S.A.S,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- LUNA MAR INVERSIONES S.A.S.
Domicilio: Bogotá D.C.
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-06-07
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6810
Actividad secundaria Código CIIU:    4649
Otras actividades Código CIIU:       4290
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     FRIDA SPIWAK Y DISEÑO                   
Matrícula No.:              01933782
Fecha de matrícula:         25 de septiembre de 2009
Último año renovado:        2019
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Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cl 93 B No. 19-44                       
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
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**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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La Secretaría General AD HOC de la Superintendencia de Industria y Comercio certifica que la firma
estampada en este documento corresponde a CONSTANZA DEL PILAR PUENTES TRUJILLO,
y se encuentra registrada en ésta Superintendencia.

Firma Secretario AD HOC
Parra Sanabria, Erika Andrea
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Lo invitamos a calificar su experiencia a través del siguiente código QR.

La información recolectada en este documento aplica y respeta los principios y disposiciones contemplados en la Ley 1581 de 2012 para la Protección de Datos Personales, sus decretos

reglamentarios y demás normatividad vigente que la complemente, modifique o derogue. Sus datos serán usados únicamente en ejercicio de las funciones propias de la Superintendencia de

Industria y Comercio. Puede consultar nuestra política de protección de datos personales en www.sic.gov.co/proteccion-de-datos-personales
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